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612 CÓDIGO PENAL :M.EXICANO. 

Ó , t d .1 hagan nso de la violencia física ó moral, á fin de co, an es e e , . 
h tores 6 de que no ten~an estos la hbertad nece-que no aya pos , " 

saria para hacer sus postnras. 

Yucatan (Estado de), C6digo pennl, art. 7f1l. Se imponJrátlde qui11~e ~i:u á leUJ 
de arresto 6 de veinte á doscientos pesos de multa, á los que al ierificarse un 

meses 'bl' 6 á t s de él baaan uso de la Yiolencia física 6 moral, á ¡n de que 
re~ate pu ico, 6nde ~ tc:gan estos la libertad necesaria para hacer sus pot· 
no haya postores, e que n 

turas · J-' · . d d J Cód'go penal art 751 I l'tUa .u anterior. 
Campeche [Esta O e 1 

• 
1 

' • • 7 ·e ~o el 929 del Código del Dimri-
Morelos [Estado de], Código penal, art. 81 . ,1: 1000" 

. d las alabrns "á. 3,000 pesos,, por ' . 
to, sustituyen o • p C6 r l art 547 Se impondrá la misma pena que de-

México [Esü!o de~1 . ( I~o~:~a' al ;erifi~arse un remate público, 6 ántes de él, 
termina el adrtícl º .. ªn¡ er:orf11sica 6 m;ral á fin de que no haya postores1 6 de que no 
hagan uso e a ' 10 encia 1 ¡ 't dd •-

. 1 . hacer sus posturas i y con a m1 a e es,.. pe-tengan éstos la hberlac necesaria para 

ºª!!º~;e ~~~:iit~:~:::e~~iia el artículo 547, cuando los remate~ públie~ sean 
. . . . . 1 6 fiscal se castigarán agravando las penas que ñ;a el prop1011'· de mteres muruc1pa · , 

ti.culo, en una cuarta parte.C6d' 1 • '04 Se consideral'á como fraude y a& 
[ Et d de] wo pena ru~. 1 • 

V ~racruz s a do .' esesº de prisi~n á dos años de tral)ajos forzados, la colo· 
castigará con pena e seis m . . . t para 
sion de los rematantes 6 adjudicatarios en almoneda que se concierten con o !'08 

impedir que suban las posturas. rescribe dentro del término que8l· 
La accion penal en el caso de este articulo1 se p . . 1 1 oltiBion 6 

1 tí lo 236 contado desde que el pe1judicado tuvo noticia< e a c 
presa e ar cu · '. . . 1 d rescripcion ordinaria. 
fraude, y la accion c1nl se E!UJeta á las reg as eJ. • te d 1 articulo 414 del Código del 

Arts. 724 y 726. Yéanse en la parte correspon um e 

Distrito. 

• 

TÍTULO N0VENO.-CAP. 11 ART. 930, 613 

'11ITULO NOVENO. 
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD PÚBUCA . 

CAPITULO I. 

E\ºASION DE PRESOS, 

• 
ARTÍCULO 930, 

Cuando el encargado de conducir ó custodiar un preso, lo pon
ga indebidamente en libertad ó proteja su fuga, será castigado con 
111 penas siguientes: 

l. Con cinco años de prision, cuando el delito imputado al pre
, tenga señalada como pena la capital ó doce años de prision: 

II. Con tres años de prision, si la pena del delito imputado no 
!ajare de seis, ni llegare iÍ doce de prision: 

ni . .Jfotit•os.-Partida. 7~, tít. 29, l. 9~; Nov. Rec·op. lib. 12, tít. 38
1 

l. 18. 
C-&ntordancias.-Hidalgo (Estado de), Código penal1 art. 909. Cuando e1 encarga.• 

iult conducir 6 custodiará un preso1 ló ponga indebidamente en libertad, 6 proteja 
•fuga, será castigado con las penas eiguientes : 
L Con cinco af1os de obras públicas, cuando el delito imputado al preso tenga se

ilada como pena. la capital 6 diez años de presidio, obras públicas 6 prision: 
Il. Con t1·es años de obras públicas, si 1a pena del delito imputado no bajare de 

111, ni llegare á diez años de prision, obras públicas 6 presidio: 
m. Con año y medio de prision1 si la pena del delito imputado pa!!are de tres añoa 

•pl'ision, obras pllblicas 6 llresidio1 y no llegare á seis¡ 
IV. Con arresto mayor, si la pena del delito imputado no pnE!are de tres nños de 
·' n, obras públicas 6 presidio. 

!rt. 910. Las penas de que habla el artículo anterior, irán siempre acompañadas 
•• destitucion del empleo. 
Gtanajuato (Estado de)1 Código penaJ, art.154. Los alcaides, guardias y encar

llh de fa. conduccion 6 custodia de los detenidos, presos 6 sentenciados que mali
"-nente soltaren 6 protegieren de alguna manera la fuga de éstos, serán castiga-
4-an los términos siguientes: 

1 Con 1~ misma pena á que haya estado 8entenciado el fugado, excepto si hubiere 
i:l la de muerte, en cuyo caso los responsables de la evll8ion, sufrirán la de quince 
lila de prision. 

• 





616 CÓDIGO PENAL MExICANO, 

ARTÍCULO 933. 

La pena: de que habla el artículo anterior, cesará al momentl) 
en que se~logre la reaprehension del prófugo; si ésta se conli
guiere por las gestiones del custodio responsable, y ántes de que 
pasen cuatro meses contados ·desde fa evasion. 

ARTÍCULO 934. 

Cuando el que proporcione la fuga de un preso, no sea el en
cargado de su custodia, se le aplicarán las dos tercias partes de la 
pena que corresponda con an-eglo ií los artículos 930 y 931. 

Campeche (Estado de), C6digo penal, arts. 756_ y 757. lg~ales á los _ante~ol'l'I. 
· Morelos (Estado:de)

1 
Código penal art. 821. Si por descmdo 6 neghge~ciaente

mar las precauciones y seguridades posibles, se verifi7are la_ fuga, lo~ ~e1udes, guar
dias 6 custodio~ sufrirán de seis meses de arresto á orneo anos de prmon. 

Veracruz (Es~ado ele), Código penal, art. 344. Los alcaides! <lemas e~carg_m 
de )a concluccion 6 custodia de los reos que por abandono, descuido 6 neghgenma-a 
tomar las precauciones y seguridades posibles, diere~ l?gar ~ la ernsi~n. de a1gal 
criminal, perderán el empleo y sufrirán ele tres meses a cinco ano~ c~e P:1&on, 9 
dida la clase y naturaleza de su omision y la mayor ó menor crnrunalidad_cL!l -ree, 
fugado. 

933. Concordancias.-Hidalgo ( Estado de), Codigo pen:il, art. 913. La penad. 
que habla el artículo anterior, cesará en el momento en que se ~ogre la reapreh.eDÍOII 
del prófugo, si ésta se consiguiere por las gestiones del custodio responsable Y ula 
de q_ue pasen seis meses contados desde la evasion. . · _ , • 

Guanajuato (Estado de )
1 

Códlgo penal, art. 155. S1 por descmdo 6 neg~igenClla 
tomar las precauciones y seguridades posibles1 se verificare la fuga, lo~ alcaides, &lW' 
das ó custodios sufrirán de seis meses de arresto á cinco años de pris10n. . 

Yuca tan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo en su Código. 
Morelos [Estado de]. Igual á Yucatan y Campeche. 
:México [Estado de], Código penal, art. 591. Si los presos e1:adidos volvieren ,i 

prision á coneecuencia de gestiones hechas por el responsable, y sin las ~ual~ á. 11-
toridad no le hubiera sido posible realizar la reaprehension, quedará libre dicho_. 
p0nsable de la pena á que estuviere sujeto. 

934. Motivo,.-Nov. Recop. lib. 12, út. 12, l. 6~ Í!I 
Com:o,odancia,.-Hidalgo [Estado de], Código penal, art. 914. Como el 934 

. · l · "930. 931""931" rd 
Código del Distrito, sustituyendo respectivamente as citas Y rr 
"909y911"--·· "911. 11 

• 

Gnanajnato ( Estado de), Código penal, art. 152. Véase en la parte con-eepondilo!lt 
iel art. 935 del Código del Distrito. 

• 

TÍTULO NOVENO.-CAP. 1, AR'f. 934. 617 

Esta regla no comprende á los ascendientes, descendientes ó 
hennanos del prófugo, ni á sus parientes por afinidad en los mis
mos grados: pues están exentos de toda pena, exceptuando el caso 
del artículo 931, en el cual se les impondrá un año de p1ision. 

Yuca.tan (Estado de)1 Código penal, ati. 753. Se aplicará la pena de seis meses de 
prision á cinco años de trabajos forzados1 á. los que con los fines referidos asaltaren 6 
~etieren á los min.istros de justicia 6 ~ncargndos de la conduccion de algun preso. 
Si procuraren Ja evn~10n de los pre1:1os1 sm usar dP violencia_. sufrirán la mit.ftd de es
la pena., 

Art. 754. El que por mandato1 cohecl101 soborno1 fraude 6 algun artificio facilita
re la fuga de aJgun deten.ido, preso 6 sentenciado, ó proporcionare deliber;damente 
Ust-Os ~lgun medio 6 auxilio para ello, sufrirá de dos n1eses de prision á tres años 
le ~abaJ~s fo;'Z~dos segun la mayor 6 menor criminalidad del reo fugado. Si fuere 
lmc1?nart~ publico ó empleado el que cometiere este delito

1 
perderá su empleo y que

ilrá mh~l>ll para obtener otro alguno, y si lo hubiere cbmetido usando para ello de 
•autoridad ó facultades, será castigado como prevaricador. 

Art. 768. Las penas establecidas en los artículos anteriores, se reducirán á prision 
Btree meses á un año, cuando los responsables del delito sean ascendientes, descen-
6mtes 6 hermanos del prófugo, 6 sus parientes por afinidad en los mismos grados 
■hubieren empleado la violencia fisicn 6 la moral, 6 -validose de fractura horada~ 
8, excavacion, escalamiento. ó llaves falsM, pues fuera. de estos casos n~ tendrán 
¡e.alguna. 

Art. 757. Véase en la parte oorrespondiente <lel art. 932 del C6digo del Die.trito. 
~':1peche [Estado de], Código penal1 ru1s. 753. 7541 758 y 757. Iguales al ante-

lloreloa [Estado de], Código penal, art. 819. La misma pena se aplicará á los que, 
tOll ~os fines expresados, asaltaren ó acometieren á las tropas, ministros de justicia 6 

alares, encargados de la conduccion de presos; pero si procuraren la evasion • 
U88.r de violencia, sufrirán de seis meses ele arresto á tres años de prisíon. 

Art. 824. Cuando el que proporcione lo. fugad-e un preso, no sea el encargado de 
-cuetodia1 se le aplicarán las dos tercias pa11es de la pena que corresponda con ar· 

~o á los articulo, b\!O y 82i. 
Jlé:z:ico [Estado de], Codigo penal, art. 590. En el caso eu que los presos se eva

líeren, lle la p~~ion, auxilia~os por particulares1 se observarán las reglas siguientes: 
L S1 el aux1ho de los particulares les fué dado en circunstancias tales, que sin él 
Jea bub~era sido .posible verificar la evasion, se le~ casiigará con la mitad de la pe

debiera sufrir el reo que la tuviere. ya impuesta., 6 aquel que debiera sufrir pri-
m~ larga; teniéndose ca.da fuga de loe otros reos á quienes hubiere auxiliado 
circunstancia agravante; 

1 

Il. Si los particulares que auxiliaron la evasion1 lo hicieron en circunstancias en 
&U auxilio no hubiera sido condicion preci'sa para IJevarla á efecto

1 
se les castiga

tolDo cómplices en el grado que les corresponda segun los casos. 
Vl!t'aeruz [Estado de] 1 Código pena], art. 342. El que por mandato, cohecho; so

Ñrno, fraude ó aJgun artificio facilitare la fuga de algun detenido, preso 6 sentencia
~ 4 proporcionare deliberadamente á éstos a1gun medio 6 auxilio para ello safrirá 
•'-m d ' . á ' - d ha' ' . eses e pnBion cwco anos e tnl. p forzados eegnn la mayor 6 menor 
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ARTÍCULO 939. 

El extranjero condenado á destieno de la República que vuel
va á ella, será expulsado de nuevo despues de sufrir dos años de 

pns1on. 

}Ioreloe (Estado de), Código penal, art. 830. A1 reo que se fugue estando conde
nado á las penas de prision 6 reclusion, no se le contará el tiempo que pase fuera del 
establecimiento á que esté destinado, ni se tendrá en cuenta la buena conducta- que 

haya tenido ántes de la fuga. 
México (Estado de), Código penal, art. 87. VéMe en la parte correspom1iente del 

art. 936 del Código del Distrito. 
Veracruz (Estado de), Código penal, art. 181. El que practicare la fuga de la pri• 

sion á que hubiere sido condenado, sufrirá el tiempo que le falte en trabajos de po-

licfa. 
Art. 18~. El que se fugase del arresto, sufrirá de prision el tiempo que le falte p&-

-ra cumpUr su condena. 
A.rt. 183. El que se fugase del depósito en algun establecimiento 6 casa honrada, 

sufrirá la pena d1uu·1:esto por el tiempo que falte: si fuere de corta edad, se tomaríll 
estrechas p1'0videncins para que manteniéndose en el mismo depósito no emprenda 

nueva.fuga. 
Arl. 757. La fuga en }os casos 1,obre que no dispone expresamente e~le Cótligo,11 

castigará con el aumento basta de la cuarta vm·te más de la pena á que estaba con
denado 6 deba condenarse al reo. :Mas si la fuga se verificase pendiente la instnic
cíon de la causa, y el reo se justificase despues del delito por el cual se le encausah&j 
6 si el proceso hubiere sufrido demora.a e:xcesivas é innecesarias, agotando el sufri
miento del delincuente; 6 si éste rrobare que se le ha sujetado por sus custodiosáJi. 
gores indebidos, 6 si por último, se presentase él voluntariamente á la autoridad pú
blica, no habiendo cometido en ninguno de estos casos delito alguno durante el tiempo 

de la fuga, no se le impondrá pena por ella. 
939. Concordancias.-Hidalgo (Esta<lo de), Suprimi6 este articulo en su Código, 
Yucatan (Estado de), Código penal, art. 761. El extraujero condenado á delltier

rb del Estado; q,ue n1elva á él, será expulsado de nt1e·vo de!!p11es de sufü.1·un año da 

prWon. 
Campeche (Es-tado de), Código penal, art. 761. Igual al anterior. 
Morelos ( Estado de )

1 
Suprimió este artículo en su Código. 

Veracro.z (Estado de )
1 
C6cligo penal, art. 184. El desterrado del Ei:;tado, queantel 

de cumplir su condena se introclnjese en él, sufrirá de prision el tiempo que le falte: 
si reincifüere en el quebrantamiento de la pena, completará el tiempo que le falte en 

trabajos forzados; 
A.rt. 185. Si el reo condenado á extrañamiento fuera del Estndo1 introduciéndoae 

en él sin haber cumplido su condena, cometiere nuevo delito que merezca penatm
. poral por detenninado tiempo, sufrirá esta, y despues de haberla sufrido, saldrá del 

Estado á cumplir la condena anterior. 

' 

TíTULO NOVENO C .- AP. ll, A.RTB. 940 Y 941. 6'23 

ARTÍCULO 940. 

El reo condenado á d t· . es ierro de la Repúbli 
lranJero y vuelva á ella ánt d . ca, que no sea ex-

d 
es e .cumplir su cond 

pena e reclusion por el t' ena; sufrirá la 
destierro. iempo que le falte para cumplir la de 

ARTÍCULO 941. 

Los reos condenados á confinami t 
designado en su condena S"'·. á len o que se separen del lugar 

1 
' u1.m·n apena der 1 · 

mo ugar 6 en el mas inm a· t ec us10n en el mis-
. . ' e ia o; por el tiem 1 extingrnr aquella. · P0 que es falte para 

~~otiv~s.-Pa~tida 7~, tít. 31, l. 10~ 
illli dancui,.-Hidalgo (Estado de) Códi 
~ del Estado, que vuelva á él á:tes de ~open~, at't. 919. El reo condenado á 

tdusion por el tiempo que le falte . umphr su condena i sufrirá la en d 
Yucatan (Estado de) Cód' para cumplir Jade destierro. p a e 

tldo 1 1go penal art 76'2 El 
'qne ºº. sea extranjero, y vuelva' á él. ánt. reo co~denado á destierro del Es-

■ de wcluston por el tiempo que le falte araes de c~mphr su condena, sufrirá la pe
Campeche [Estado de] Cód' p cumplu· la de destierro 
lfurelos (Estado ele) c'6di igo penal, art. 762. Igual al anterior . 

1111, ' go peual art 831 El · 
'que vuelva á él ántes de cum ¡: . . reo condenado á destie1To del "' 

-jJit _ P ir su conde uf¡ • .c,s• 

llé
m~o que le falte para cumplir la de destie ~a, s rrrá la pena ele reclusion por 
XJco ( Estad d ) Có ri o, o e , digo penal art 90 E . 

~reo á no poder ,ol,er á ninguna d~ las .par; I destierro fuero del Estado, suíeta 
• _sean campos, caminos ó poblados . y en ~ com¡rendidas dentro de su tenito

p!mon en la cárcel pública que desi n~ el e .cas.o e que vuelva, se le sujetará á 
Jl'&extinguirlo¡ advirtiéndose qn/eu t Gobierno, por todo el tiempo que le falt 
IICada! . , esecaso por · . e 
"I a penn de prision eu la de destierro , mugun motivo podrá ser con-
wt • Con-:orda.nc'•• -G . · • """'' uanaJua.to (Estad d . que se volviere, y el confinado o e), C6d1go penal, aií. 50. El deste 

lles d . que se separare d 11 rra
'1111.1 e extmguir sus condenas sufrirán p . . e u.gar á que se le ha destinado 
fll[l.88. , -rmon por el tiempo que les faJte ' 
Yucatan para cum-

~- (E,tado de), Códi"o penal art "6· • 
iy!ple se separen del lugar d . d, . ' 3. Los reos condenados á confin . 
W mis~ 1 es,gua o en su condena sufri ·á 1 anuen

Carn ° ugar, 6 en el mas inmediato 1 1 
n ª pena de reclusion 

peche ( Estado de) Cód,· aJ · llo l ' go pen art 76"' I aJ I re os ( Estado de) C6di 1 
• "· gu a anterior. 

11. 942 d ' go penal, art 84 Vé 1 Art el Código del Distrito. , . . ase en a parte correspondiente del 

· 83'2. Los reos condenados á nfi . co nam1c1110 que se separen del Iuga_r dea.igna-

'! • • 
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finarlos de nuevo cuando lo crea conveniente á la tranquilidad p6-
blica, ó aquellos lo pidan y den caucion bastante de que no vol

verán á quebrantar su condena. 

CAPITULO IIJ. 
' 

ARTÍCULO 947. 

El que fabrique, ponga en venta 6 distribuya annas prohibid111, 
será castigado con arresto de ocho dias á seis meses y multa de 

25 á 200 pesos. 

ÁRTÍCUl,O 948. 

La portacion de armas prohibidas se tastigijrá con una multa 

de 10 á 100 pesos. 

t9rrarloo;1 6 condenarlos de nuevo cuando lo eren conwniente ti. la tranquilidad públi
ca, 6 tv¡uelloa lo pidan y dén caucion bastante de qlle no volverán á. quel,ranl&r 111 

condena.. 
Campeche (Estado de), Código penal, a1't. 768. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de), Código penal, nrt. 837. Como f'l 9-Ui d+-1 C(,di¡!r,del Dil· 

tríto, sustituyendo las ci_tas "940 y 941 11 por ·'831 y 8J'.l. ·• 
947. Motivoa.-Nov. Recop. lib. 12, tit, 19, l.l. 2'.'-, 8~1 9\ 10'.'-, 16~ r rn~; Ley dt 

15 de Enero de 1870; Reglamento de 7 de Diciembre de 1871. 
Concordandas.-Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron f'~te articulo en 

BU Código. 
948, Motivos.-Nov. RCcop. lib. 12, tít. 19, 1.1. 3~ á 11 y 15 á 2L; Bando!! de 13dt 

Enero de 1815; 7 de Abril de 1824, 5 de Setiembre de 1828; Cil-cular de!) <le Mmo 
de 1830 ¡ Bandos de 4 de Febrero y 2 de Mar?.o de 1831 ¡ Providencia dt 29 de Oo
lubre de 183li Circular de 5 ele Diciembre de 183:!i Uando de 23 de Noriembredt 
1835; Decreto de 18 ele Enero de 1855 ¡ Bando de 26 lle No,•il'mlirP dP lbfi7: Circular 
de 4 de Febrero de 1861; Bando de 13 de Junio de 18Gl. 

Concordanc-ias.-Hidalgo ( Estado de )1 Suprimió este artfoulu en sn C6tligo. 
Yuca.tan [Estado de], C6<ligo peull,}1 art. 7il. :Es prohibidn. en el Esta,lo la porta· 

cion de gnnzúas llaves falsas y demas in¡,¡,tmme11t.os análogos, debiéndose ca.stigarí 
los port:ylores ~ ellos 6 á los que loa tengan en l'!U poder, sin •acreditar c~1~ Jegítí~, 
con peu8J.c quince dias á seis meses de prisiou y lm.sta de un año de RUJeCiOD á lafl· 
gilancio. de la autoridad política, por el hecho solo de 1a portacion. 

Campeche [Eatatlo de], C6digo penal, art. 171. Jgusl al anterior. 

'l'frroLO NO\fENO.-CAP. ill1 ART, 949. 627 

ARTÍCULO 949. 

En todo caso se decomisarán las armas que se aprehendan. 

J(éxicó (Esta.do de), Código penal, art.666. La simple portacion de armas probibi
UII, cuando hubiere motivo fundado para creer que el que las porta premedita come
ler un delito, será castigado con prision por dos meses, 6 una multa de tlosdentoa 
pesoe. 

Art. 667. El que porte am1:is prohibidas como simple precaucion para defenderse 
llegado un ataque cualquiera, que determiuadamente no hubiere previsto, será casti~ 
gado con un mes de prision, 6 cien pesos de multa. 

Art. 668. El que porte armas prohibidas como precaucion pam defendf'l'Se dealguo 
Mque que determinad.amente ha previsto, será castib~;•lo con diez dias de arresto 6 
ana multa de treinta pesos. 

Al't. 669. El que en otro caso, y sin referencia á níngun acto criminal, portare ar-
111&11 prohibidas, será castigado conforme á las presc1-ipcionea de los bandos de po-
licla. • 

Art. 670. En todo caeo en que indP.bidamente se porte un objeto que pueda usarse 
eomo arma prohibida, se perderá este á peijuicio del que lo porte si fuere su dueño 
,10 portare con consentimiento de este. En caso contrario, el portador pagará por 
TÍ& de multa, e} valor del instrumento. Si el qtrn portare arum prohibida lo hiciere 
0011 la intencion de atacar se le aplicará doble pena de la que sellala el art. 667 . 

Art. 671. Son instrmnentoá prohibidos todos aquellos, que no siendo los propios 
1 adecuados para el objeto á que se les destina, se portan sin otr-., fin, que el de em
plaarlos en actos criminales) para. 101:1 que únicamente están formados, como ganzúas, 
il&vll!I fah;aa y otros análogos. 
!rt. 672. El que simplemente porte á. sabiendas instrumentos prohibidos sin dar 

u:plicacion satisfactoria del objeto con que los porta, será castigado: la primera vez, 
tOn dos meses de prision; y en la reincidencia coa doble pena, siendo en todas oca
ioues la port:.icion de dichos instrumentos, prrsuucion de ser el portador, responea
llo del delito para el que naturalmente puedan .ser médios dichos instrumentos, los 
males perderá, en loe casos y té1minos ele que habla el artículo 670. 

Veracruz (Estado de), Código penal, art. 347. Todo hombre en el Estado tiene de
recho de poseer y portar armas ph.ra su seguridad y legítima defensa, en uso de b, 
pnwtía conceclida por la C~nstitucion general. 

Art. 348. El ejercicio de esa garantía se reglamenta por las leyes relativas del Con
greso de la Union. 

Art. 349. En los delitos contra las personas y las propiedades, la simple portacion 
ie arma, no siendo punible bajo otro respeto, se con1:-iderará como circunstanciangra
flllte, á. menos que se porte en alguno de los casos siguientes : 

1~ Al tiempo de andar en camino. 
2'? Siendo funcionario 6 empleado público á que por la.ley 6 reglalllento del Go-

Werno se permita portarlas. • 
3? Al tiempo de irá emplearlas y de estar usándolas en el ejercicio de algun oficio 

hrte para que sean útiles 6 necesarias. 
4~ Al ir á oompon.erlu, aderezarllUI 6 reatituirJM á la casa ya compuesta.a 6 ad.ere-
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